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Resueltas las reclamaciones presentadas contra la Resolución del Tribunal Calificador, publicada con 
fecha 30 de octubre de 2023, se han tomado los siguientes acuerdos: 

 

1 
FECHA PTCIÓN. / Nº RGTRO 

03-11-2023/2023085317 

OBJETO 

RECLAMACIÓN 

No estar de acuerdo con la nota del ejercicio, solicitando revisión del cómputo 
dado que no coincide con la suya. 

ACUERDO DEL 

TRIBUNAL 

El Tribunal procede a la lectura de la reclamación y una vez revisada la plantilla 
se observa que las respuestas de las preguntas 13, 20, 32 y 33 están marcadas con 
una X, el programa las detectas marcándola como erróneas y se consideran en 
blanco, con lo cual el cómputo está equivocado quedando la calificación como 
sigue: 

 Parte TEÓRICA:  
 Bien 35 respuestas. 
 Mal 12 respuestas. 
 N/C 13 respuestas 

 Total 2,133 puntos. 
 

 Parte PRÁCTICA:  
 Bien 11 respuestas. 
 Mal 5 respuestas. 
 N/C 4 respuestas 

 Total 2,925 puntos. 
 
Por todo ello, este Tribunal acuerda estimar parcialmente la reclamación 
presentada. 
 

2 
FECHA PTCIÓN. / Nº RGTRO. 

02-11-2023/2023085178 

OBJETO 

RECLAMACIÓN 

No estar de acuerdo con la nota del ejercicio, solicitando revisión del ejercicio 
en cuanto el número de aciertos, fallos y en blanco. 

ACUERDO DEL 

TRIBUNAL 

El Tribunal procede a la lectura de la reclamación y una vez revisada la plantilla 
se observa que: 

 Parte TEÓRICA:  
 Bien 33 respuestas. 
 Mal 6 respuestas. 
 N/C 21 respuestas 

 Total 2,100 puntos. 
 

 Parte PRÁCTICA:  
 Bien 11 respuestas. 
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 Mal 5 respuestas. 
 N/C 4 respuestas 

 Total 2,925 puntos. 
 
Por lo que la calificación es correcta. 
 
Por todo ello, este Tribunal acuerda desestimar la reclamación presentada. 
 

3 
FECHA PTCIÓN. / Nº RGTRO. 

31-10-2023/2023084579 

OBJETO 

RECLAMACIÓN 

No estar de acuerdo con la nota del ejercicio, solicitando revisión y modificación 
de la calificación obtenida en el ejercicio práctico. 

ACUERDO DEL 

TRIBUNAL 

El Tribunal procede a la lectura de la reclamación y una vez revisada la plantilla 
se observa que: 
 

 Parte PRÁCTICA:  
 Bien 13 respuestas. 
 Mal 4 respuestas. 
 N/C 3 respuestas 

 Total 3,600 puntos. 
 
Por lo que la calificación es correcta, dado que al anular la pregunta 77, se 
contabiliza la pregunta 78 que la interesada dejo en blanco. 
 
Por todo ello, este Tribunal acuerda desestimar la reclamación presentada. 
 

4 
FECHA PTCIÓN. / Nº RGTRO. 

31-10-2023/2023084598 

OBJETO 

RECLAMACIÓN 

No estar de acuerdo con la nota del ejercicio, solicitando revisión del ejercicio 
por entender que en la segunda parte los aciertos son 11 y no 10 

ACUERDO DEL 

TRIBUNAL 

El Tribunal procede a la lectura de la reclamación y una vez revisada la plantilla 
se observa que: 
 

 Parte PRÁCTICA:  
 Bien 10 respuestas. 
 Mal 5 respuestas. 
 N/C 5 respuestas 

 Total 2,625 puntos. 
 
Por lo que la calificación es correcta, dado que al anular la pregunta 77, se 
contabiliza la pregunta 78 que la interesada dejo en blanco. 
 
Por todo ello, este Tribunal acuerda desestimar la reclamación presentada. 
 

5 
FECHA PTCIÓN. / Nº RGTRO. 

02-11-2023/2023084693 

OBJETO 

RECLAMACIÓN 

No estar de acuerdo con la nota del ejercicio, solicitando revisión del ejercicio 
por no estar conforme con la calificación obtenida. 

ACUERDO DEL 

TRIBUNAL 

El Tribunal procede a la lectura de la reclamación y una vez revisada la plantilla 
se observa que: 
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 Parte TEÓRICA:  
 Bien 25 respuestas. 
 Mal 10 respuestas. 
 N/C 25 respuestas 

 Total 1,500 puntos. 
 

 Parte PRÁCTICA:  
 Bien 13 respuestas. 
 Mal 3 respuestas. 
 N/C 4 respuestas 

 Total 3,675 puntos. 
 
Por lo que la calificación es correcta. 
 
Por todo ello, este Tribunal acuerda desestimar la reclamación presentada. 
 

 
 
Contra la presente Resolución se podrá interponer RECURSO DE ALZADA ante el Consejo de 

Gobierno Insular, de conformidad con los arts. 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de UN MES a contar 
desde el día siguiente a su publicación 

 
Las Palmas de Gran Canaria, a fecha de la firma electrónica 
 

LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL 
María del Carmen Castro Macías 
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